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La Jefe de la Oficina Territorial Zenufaná de la Corporación Autónoma Regional 
del Centro de Antioquia, en uso de sus facultades conferidas mediante 
Resolución No. 040-RES2210-6006 del 14 de octubre de 2022, 
 

AVISA 
 
Que el 18 de enero de 2024 se presentaron ante CORANTIOQUIA las 
solicitudes de concesión de aguas descritas a continuación: 
 

Solicitante: OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A., NIT 800.068.713-8 

Nombre fuente: Quebrada El Marmajón 

Uso Predio/Comunidad Vereda Corregimiento Municipio 

Doméstico El Socorro San 
Antonio 

    Remedios 

 
  
Por lo anterior y de conformidad con el Decreto 1541 de 1978, se hace 
necesaria la práctica de una visita técnica por parte de un funcionario de la 
Corporación, la cual se realizará el día 12 de febrero de 2024. 
 
Se libra el presente aviso para que las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite de concesión de aguas a otorgar de la fuente 
mencionada puedan hacerlo durante el desarrollo del mismo, en la Oficina 
Territorial ZENUFANÁ, Carrera 49 N° 49-25, Teléfonos 57 (4) 830 60 63, 830 
57 33, 311 704 77 61, Vegachí, Antioquia.  o en el correo electrónico 
zenufana@corantioquia.gov.co, previo registro en la página 
sirena.corantioquia.gov.co. 
 
 
 
 
 
 

CAROLINA BAHAMON  URREA 
Jefe Oficina Oficina Territorial Zenufaná 
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Fijado en la fecha:  25/01/2024  a las: 

 
   
 
 
 
 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Desfijado en la fecha: 07/02/2024  a las:  
 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO 
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